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David, 07 de marzo del 2022 

 

 

Ingeniera  

Krislly Quintero 

Directora Regional 

MIAMBIENTE – CHIRIQUI 

E. S. D. 

 

Estimada ing, 

 

En Base a la Evaluación del Impacto Ambiental Categoría 1, Titulado “PLAZA MI 

CONUCO”, a desarrollarse, en el Corregimiento de Los Algarrobos, Distrito de Dolega, 

Provincia de Chiriquí.  Y haciendo alusión a la Nota – DRCH –AC-312-02-2022; hemos 

conseguido la información solicitada y procederemos a ampliar los siguientes puntos: 

 

 

1. En el punto 5.0 descripción del proyecto, obra u actividad se indica que…. el 

área a construir es de 14,770.18 m2 …. Sin embargo, en el registro de la propiedad 

se indica que la superficie de la finca es de 13,456.99 m2, adicional a ello la 

verificación de las coordenadas aportadas en el estudio arrojo un área de 

13426.01m2, por lo antes expuesto: 

 

a) Aclarar e indicar, el polígono a desarrollar y adicional indicar el área de 

construcción, debido a que el área que somete a evaluación es superior a la 

superficie de la finca.  

 

 

Respuesta: 

 

A continuación, anexamos el polígono levantado por el topógrafo y lo que descansa en los 

planos de ANATI Y REGISTRO PUBLICO. 

 

En el cuadro de áreas que agregamos a continuación explicamos lo siguiente: 

 

Las áreas abiertas, de circulación de vehículos, áreas verdes, cuartos de máquinas, bombas y 

electricidad, al igual que la estructura del supermercado y locales comerciales, todas 

quedaran a nivel natural del punto mas alto del terreno ocupando el área de los 13, 456.99 

m2, el área donde estará el deposito con sus cuartos fríos y el área para la panadería un área 

de 1,226.48 m2 quedara por debajo del espacio utilizado por el supermercado debido al 

declive del terreno en su parte posterior, de existir necesidad de excavar un poco se moverían 

apróx. De 300 @ 500 m3 que serán utilizados en el mismo proyecto para relleno y nivelación. 
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Sobre el nivel de super mercado en una planta alta ira una zona administrativa y el comedor 

de empleados en un área de 86.72 m2  

 

Por ende tenemos un área de proyecto mayor al lote y no es porque ocupe mas espacio del 

terreno, sino que se desarrolla en tres niveles diferentes sobre el terreno dando un área total 

del proyecto de unos   14,770.19 m2 
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2. Punto 7.1.1 caracterización Vegetal, inventario Forestal, (aplicar técnicas 

forestales reconocidas por Ministerio del ambiente) se describe lo siguiente: 

que, debido a la alteración total del sistema arbóreo natural, no existen 

poblaciones boscosas dentro del proyecto que pudiese exigir la aplicación de un 

inventario forestal. La vegetación arbórea nativa dentro del área del proyecto ha 

sido modificada por las actividades antropogénicas, desarrolladas em el área, pero 

al momento de la inspección se observó arboles dentro del área a intervenir y se 

indicó por parte del consultor que serán talados para la construcción del proyecto. 

Por lo antes expuesto se le solicita lo siguiente: 

 

a) Presentar, inventario forestal aplicando las técnicas forestales 

reconocidas por Mi Ambiente. 

b) Adicional a ello indicar, si el remanente de los árboles ubicados en la 

parte Este del polígono del proyecto se verá afectado por el desarrollo del 

proyecto.  De ser positiva su respuesta especificar dentro del inventario 

forestal la ubicación de las especies a de darse el caso las especies a 

intervenir. 

 

 

RESPUESTA: 

 

Punto 7.1.1 caracterización Vegetal, inventario Forestal, (aplicar técnicas forestales 

reconocidas por Ministerio del ambiente) 

 

Se procedió a realizar el inventario forestal dentro del área del proyecto que corresponde a la 

finca No. 30325088, con código de ubicación 4601, con una superficie de 1 has+ 3,456.99 

m2, según el plano No. 04-07-08-86360. Luego de hacer un recorrido preliminar se observó 

que el tipo de cobertura es principalmente gramíneas con árboles aislados (ver figura No. 1), 

y se mantiene una cobertura de bosque secundario joven o rastrojo arbustivo, hacia la parte 

Este de la propiedad (figura No.2), donde el terreno se inclina a un drenaje natural o fuente 

de agua intermitente de escorrentías superficiales, el cual se encuentra fuera del polígono del 

proyecto y mantiene una servidumbre de protección forestal (figura No.3). 
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Figura No. 1. Vista del sitio del proyecto, área dominada por gramíneas con árboles 

aislados. 

 

 

 
Figura No. 2. Área dominada por rastrojo arbustivo en el polígono del proyecto. 
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Figura No. 3. Vista de la fuente de agua y cobertura forestal en conservación en ambos 

lados. 

 

Entonces, de acuerdos a la característica forestal del sito y según la primera solicitud de 

información aclaratoria realizada por medio de la nota DRCH-AC-312-02-2022 al proceso 

de evaluación de impacto ambiental del proyecto “PLAZA MI CONUCO” se establecen los 

siguientes objetivos: 

 

• Realizar un censo forestal (inventario forestal pie a pies) de todos los árboles con 

diámetro a la altura del pecho superior a 10 cm dentro del polígono del proyecto. 

• Verificar si el remanente de los árboles ubicados en la parte Este del polígono del 

proyecto se verá afectado por el desarrollo del proyecto. 

 

Metodología. 

 

La metodología consistió en hacer un inventario pie a pie, de todos los árboles dentro del 

polígono del proyecto, con diámetro a la altura del pecho (DAP) mayor de 10 centímetros 

(cm), registrándose la altura comercial y altura total en metros (m) con ayuda de una cinta 

métrica y con un sensor GPS se obtuvo el posicionamiento de cada árbol (WGS 84 / UTM 

zone 17N) y por último se anotó observaciones. Se hizo el esfuerzo de calcular el volumen 

según la altura comercial del fuste, pero realmente todos los árboles no fueron manejados 

para aprovechamiento de madera, porque se encontraban con muchas bifurcaciones, 

deformes y poco desarrollo de madera para aserrar, y su única utilidad puede ser para leña, 

poste, artesanías u otros usos no tradicionales. 
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Para el cálculo de volumen se utilizó la fórmula de la FAO, según resolución No. AG -0168-

2007, Que reglamenta la cubicación de madera y fija el margen de tolerancia para los 

volúmenes de tala que se autoricen mediante permisos, concesiones, u otras autorizaciones 

de aprovechamiento forestal. 

 

Resultados. 

 

El resultado del inventario forestal se presenta en el cuadro No. 1, donde se registraron un 

total de 48 especies forestales, de los cuales las especies más abundante resultó Caña 

Fistula (Cassia moschata) con 16 individuos y Laurel (Cordia alliodora) con 6 individuos. 

Luego le sigue Bala (Gliricidia sepium) por ser utilizado para hacer levantar cerca en la 

propiedad, luego Nance (Byrsonima crassifolia) y Guarumo pava (Schefflera morototoni), 

especies muy comunes en el área. 

En el Cuadro No.1 También se presenta el posicionamiento de cada árbol utilizando la 

proyección WGS 84 / UTM zone 17N, herramienta que permitirá verificar el inventario 

forestal, en el proceso de evaluación de impacto ambiental. 

La aboles desarrollaron de dos hasta 4 fustes por árbol, no presentaban fustes de buena ni 

mediana calidad para aprovechamiento de madera, pero en los casos que se pudo realizar 

cálculo de volumen están presentes en el Cuadro No.1, donde se estima un total de 4.4082 

área basal en metros cuadrados para un volumen total de 3.0671 metros cúbicos de madera 

para aserrío. 

Solo se encontró una especie catalogada como vulnerable por La Unión Internacional para la 

Conservación de la Naturaleza, el Cedro Amargo (Cedrela odorata), con un DAP de 19.1 

cm. 

Todos los árboles inventariados pueden ser talados para la ejecución del proyecto y no están 

dentro de la servidumbre de protección forestal de la fuente de agua ubicada en la parte Este 

del polígono del proyecto, cumpliendo así con la ley forestal. 
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Recomendación. 

 

Establecer una servidumbre de protección y conservación de la cobertura forestal no menor 

a 10 metros en para este del del polígono de proyecto, donde se encuentra la fuente de agua, 

para cumplir con la ley forestal. 
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Cuadro No.1 Resultado de censo forestal, Estudio de Impacto Ambiental, proyecto: “PLAZA MI CONUCO” 
ID UTM 

ESTE 

UTM 

NORTE 

Nombre 

común 

Nombre 

Científico 

DAP 

(cm) 

Altura C. 

(m) 

Altura T. 

(m) 

Tipo 

Fuste 

Observación AB 

(m2) 

Vol. Com. 

(m3) 

16 343177.25 939122.53 Palma de 

Corozo 

Bactris guineensis 10.2 8 10 0.7  0.0081 0.0456 

17 343175.02 939114.79 Palma de 

Corozo 

Bactris guineensis 9.5 4 6 0.7  0.0072 0.0201 

30 343226.18 939105.94 Palma de 

Corozo 

Bactris guineensis 32.0 8 9 0.7  0.0804 0.4504 

42 343127.58 939088.61 Almácigo Bursea simaruba 34.0 3 9 0.45 En la cerca 0.0908 0.1226 

44 343120.72 939118.68 Almácigo Bursea simaruba 42.0 3 10 0.6 En la cerca 0.1385 0.2494 

15 343172.86 939126.78 Nance Byrsonima 

crassifolia 

44.6 0 12 0 Bifurcado 0.1560 0.0000 

22 343180.72 939069.06 Nance Byrsonima 

crassifolia 

19.1 0 11 0 Bifurcado 0.0286 0.0000 

37 343251.88 939057.01 Nance Byrsonima 

crassifolia 

28.0 0 8 0 En el rastrojo 0.0616 0.0000 

48 343137.33 939170.67 Nance Byrsonima 

crassifolia 

54.1 0 13 0 En la cerca 0.2300 0.0000 

4 343231.00 939068.33 Caña fístula Cassia moschata 62.4 1 20 0.6  0.3057 0.1834 

9 343203.26 939061.05 Caña fístula Cassia moschata 31.8 0 18 0 Trifurcado 0.0796 0.0000 

10 343206.20 939062.33 Caña fístula Cassia moschata 30.6 0 18 0 Trifurcado 0.0733 0.0000 

11 343199.09 939073.05 Caña fístula Cassia moschata 35.0 0 17 0 Trifurcado 0.0962 0.0000 

12 343203.19 939089.99 Caña fístula Cassia moschata 39.0 0 18 0 Trifurcado 0.1195 0.0000 

13 343207.24 939094.40 Caña fístula Cassia moschata 28.3 18 17 0.6  0.0630 0.6808 

18 343170.42 939111.86 Caña fístula Cassia moschata 26.4 0 13 0 Trifurcado 0.0548 0.0000 

19 343178.01 939078.66 Caña fístula Cassia moschata 43.0 0 14 0 Trifurcado 0.1450 0.0000 

20 343174.31 939072.22 Caña fístula Cassia moschata 36.6 4 14 0.45 Trifurcado 0.1052 0.1894 

21 343185.85 939066.09 Caña fístula Cassia moschata 15.9 0 12 0 Bifurcado 0.0199 0.0000 

28 343221.81 939114.07 Caña fístula Cassia moschata 36.3 0 15 0 Trifurcado 0.1034 0.0000 

29 343221.81 939114.07 Caña fístula Cassia moschata 35.0 2.6 18 0.45  0.0963 0.1127 

36 343271.14 939055.83 Caña fístula Cassia moschata 16.0 2.3 14 0.45  0.0201 0.0208 

46 343122.46 939143.92 Caña fístula Cassia moschata 120.0 0 20 0 Tetrafurcado 1.1310 0.0000 

34 343258.77 939085.92 Guarumo Cecropia spp. 14.0 4 15 0.6  0.0154 0.0369 

39 343239.07 939067.56 Cedro amargo Cedrela odorata 19.1 3 14 0.6 En el rastrojo 0.0286 0.0516 

1 343216.46 939057.14 Laurel Cordia alliodora 19.1 2.8 20 0.45  0.0286 0.0361 

3 343215.06 939074.28 Laurel Cordia alliodora 16.2 2.8 12 0.6  0.0207 0.0348 

7 343225.92 939085.49 Laurel Cordia alliodora 32.8 7 20 0.45 Bifurcado 0.0844 0.2659 

8 343225.92 939085.49 Laurel Cordia alliodora 22.9 3 17 0.45 Bifurcado 0.0413 0.0557 
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31 343225.89 939126.77 Laurel Cordia alliodora 30.0 5 11 0.45 Muerto 0.0707 0.1590 

38 343232.82 939064.08 Laurel Cordia alliodora 19.7 2 16 0.6 En el rastrojo 0.0306 0.0367 

24 343187.85 939111.24 Chumico Curatella 

americana 

27.7 0 9 0  0.0602 0.0000 

35 343262.03 939074.48 Chumico Curatella 

americana 

13.0 2.2 8 0.45  0.0133 0.0131 

26 343205.71 939126.29 Macano Diphysa 

americana 

19.0 0 9 0 Trifurcado 0.0284 0.0000 

2 343214.28 939063.23 Jagua Genipa americana 25.1 2.2 15 0.6  0.0497 0.0656 

25 343187.85 939111.24 Jagua Genipa americana 29.3 0 8.5 0  0.0674 0.0000 

40 343127.72 939075.71 Bala Gliricidia sepium 24.0 0 9 0 En la cerca 0.0452 0.0000 

41 343128.29 939081.42 Bala Gliricidia sepium 30.0 0 9 0 En la cerca 0.0707 0.0000 

43 343127.58 939088.61 Bala Gliricidia sepium 25.0 0 8 0 En la cerca 0.0491 0.0000 

45 343121.12 939128.82 Bala Gliricidia sepium 20.0 0 9 0 Bifurcado 0.0314 0.0000 

47 343126.58 939166.40 Bala Gliricidia sepium 11.0 0 2 0 En la cerca 0.0095 0.0000 

14 343191.21 939127.27 Guácimo 

Colorado 

Luehea seemannii 45.5 0 14 0  0.1627 0.0000 

32 343259.13 939083.52 Guácimo 

Colorado 

Luehea seemannii 38.2 1 13 0.6 Bifurcado 0.1146 0.0688 

6 343222.27 939088.63 Sigua Ocotea sp. 33.7 1.2 10 0.45  0.0894 0.0483 

5 343222.27 939088.63 Guarumo Pava Schefflera 

morototoni 

18.1 5 15 0.6 Trifurcado 0.0259 0.0776 

23 343186.99 939076.97 Guarumo Pava Schefflera 

morototoni 

16.0 2 10 0.45 Bifurcado 0.0201 0.0181 

27 343221.81 939114.07 Guarumo Pava Schefflera 

morototoni 

17.0 0 10 0  0.0227 0.0000 

33 343256.74 939082.98 Guarumo Pava Schefflera 

morototoni 

13.0 3 11 0.6  0.0133 0.0239 

         TOTAL 4.4082 3.0671 
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3. En la página 29 del EsIA presentado, en el   Punto 5.6.1 Necesidad de 

servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, transporte 

publico)…..se describe lo siguiente:     “la finca donde se desarrollará el proyecto 

no cuenta con suministros de agua potable por parte del IDAAN ,  ya que no 

cuenta con la capacidad de cubrir la demanda de agua.  Sin embargo, es 

importante mencionar que el proyecto contara con su propia fuente de 

abastecimiento de agua potable y se perforara un pozo en la propiedad para uso 

exclusivo del proyecto” … Por lo tanto, se le solicita lo siguiente: 

 

a) Georreferenciar, el área donde se ubicará el pozo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LAS COORDENADAS SERIAN LA 343255.34 N  939068.21 E 
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4. Punto 5.6.1. necesidades de servicios básicos, Se describe siguiente lo: “ las 

aguas residuales del proyecto se manejarán a través de tanque sépticos, uno para 

7 locales y otro para los baños del supermercado. Por lo antes descrito se le 

solicita lo siguiente: 

a) Aclarar, con cuantos tanques sépticos contara el proyecto, para el manejo 

de las aguas residuales, ya que en parte del estudio se indican que serán 

dos (2) y los planos aportados en los anexos, solo se evidencian un tanque 

séptico con su recorrido hasta el pozo ciego 

b) Georreferenciar, el área efectiva a impactar, tomado en consideración el 

cumplimiento de la ley forestal, en lo que respecta a la ubicación de los 

tanques sépticos.  

c) Presentar, ficha técnica de tanque sépticos(diseño) 

 

 

RESPUESTA: 

 

 

A) Para este proyecto definitivamente serán utilizados 2 tanques sépticos, ya que uno de 

ellos será utilizado para recolectar todas las aguas negras de los 7 locales comerciales 

y el otro será utilizado para recolectarlas aguas residuales de los baños del super 

mercado y sus áreas administrativas. 
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5. La  343249.66 E 

939122.88 n 

Ubicación de 2 tanque 

sépticos 

Respuesta B  

343249.66 E 

939122.88 n 

Ubicación de 2 tanque sépticos 
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ALBERTO QUINTERO 

ARQUITECTO 

LIC. N.º 2003-001-015 

 

TEC. EN SANEAMIENTO Y MEDIO AMBIENTE 

 

           Idoneidad N.º 2007-340-013 

 

                 CONSULTOR AMBIENTAL 

                       LIC. 031-2009 

 

PROYECTO: 

 

MEMORIA TECNICA DE PLOMERIA, 

CALCULO SANITARIO 

 

PROVINCIA DE CHIRIQUI 

 

                       FEBRERO  2022. 
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                        MEMORIA TÉCNICA DE PLOMERÍA 

PARA PROYECTO COMERCIAL PLAZA MI CONUCO    
 

 FEBRERO DEL 2022 

CALCULO PARA AGUAS SANITARIAS 
 

1. Nombre, Descripción del tipo de obra y localización del proyecto. 

• Proyecto: PLAZA MI CONUCO  

• Ubicación: LOS ALGARROBOS, Distrito de DOLEGA, Chiriquí. 

                        

• Propiedad: MI CONUCO S.A. 

2. Nombre, No. de Cédula, Titulo Profesional y Número de Idoneidad de la 

Junta Técnica de Ingenieros y Arquitectos del Diseñador, debe aparecer 

al pie de cada hoja de la memoria. 

A. Nombre:       Alberto  Quintero  

B. Cédula:       4-702-1179 

C. Téc. en Saneamiento y Medio Ambiente:  

     Junta Técnica de  Ingenieros y Arquitectos. 

D. Licencia:                                   2007-340-018 

3. Características del Proyecto y Criterios de diseños utilizados indicando 

su procedencia. Además debe indicar los métodos, fórmulas, tablas, 

diagramas, etc. empleados en los distintos cálculos. 

A. Diseño de Tuberías Aguas Sanitarias. 
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B. Diseño de Tuberías Aguas Potables. 

4. Cálculos de la carga hidráulica y dimensionamiento de los Drenajes 

Sanitarios, expresada en Unidades Artefactos, incluyendo todos los 

bajantes, ramales horizontales y colector domiciliario. 

5. Los sistemas sanitarios diseñados en la mayoría 

de los proyectos a nivel nacional han demostrado 

ser la forma más segura de tratamiento para los 

desechos de aguas residuales para las residencias 

y distintos proyectos comerciales que se han 

diseñado de forma habitual a través de los años. 

Los tanques sépticos son estructuras 

autocontenidas que no permiten filtración alguna 

de su parte interna a su parte externa y viceversa 

y los mismo trabajan de forma aeróbica y 

anaeróbica, las bacterias descomponen todos los 

sólidos dentro del mismo depositándose 

posteriormente en el plan del tanque, el sistema 

de percolación que ha sido diseñado para recibir 

el agua en mínimas cantidades que salga del 

tanque séptico se le designa una longitud y un 

ancho especifico para lo que puede salir del 

tanque y es absorbido por el campo de 

percolación. 

Estos terrenos por ser arcillosos son poco 

permeables y el agua del sistema no contamina o 

sale hacia otros cuerpos de aguas subterráneos. 
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Estos sistemas tienen una capacidad para ser 

usados sin mayor mantenimiento hasta 5 años 

para su primera limpieza de tanque séptico y son 

de fácil limpieza siempre y cuando tengan un 

acceso libre al mismo; de igual forma el MINSA 

y su departamento de saneamiento ambiental 

siempre vigila que todos los reglamentos de estos 

sistemas se este cumpliendo bajo las reglas 

sanitarias existentes. 
 

DISEÑO DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS 

(TANQUE SEPTICO) 
 

Para diseñar el sistema de tratamiento de aguas servidas, primero se calcula la 

carga hidráulica de acuerdo al número de artefactos sanitarios presentes en la 

edificación. 

RESUMEN DE CARGA LOCALES COMERCIAL 
ARTEFACTO CANTIDAD U.S. U.S. PARA T.S. U.S. para GRASERA. 

Inodoros 7 6 42 0 

Lavamanos 7 1 7 0 

DUCHA 0 3 0 0 

Sum. de Piso 7 3 0 21 

Fregador 0 2 0 0 

Tina de Lavar 0 3 0 0 

Pileta o Grifo 7 3 21 0 

Urinales  0 3 0 0 

TOTAL 28  51 0 

5. Cálculo de la capacidad y dimensionamiento en unidades, artefacto, 

incluyendo todos los bajantes, ramales horizontales y colector 

domiciliario. 

A. Proyecto de 70 Unidades 

B. Ramales P.V.C. 4”ø Sanitario 
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Según la Tabla III. De diámetros de bajantes de aguas residuales Biblioteca 

Océano Atrium Vol. 2 Pág. 66 

Según Tabla V. Diámetros en Colectores de aguas residuales Biblioteca 

Océano Atrium Vol. 2 Pág. 67 

 

Según el Diseño el colector será de 4” con pendiente de 1 % 

Según Tabla V. Diámetro de Colectores de aguas residuales el número de U.S. 

que pueden conectarse a tuberías de 4” de diámetro es de 210 U.S.  con 

Pendiente de 1% 

 

Ducto de Ventilación usar 3” de diámetro. 

Según Tabla VIII Diámetros de la columna de ventilación en función del 

diámetro de la bajante para una altura máxima de 10 metros. 

 

6- Cálculos de la capacidad, Caída de Presión y dimensionamiento de 

Tuberías distribución de Agua Potable. 

 

Caudal Equivalente = 1.41 L/s 

 Q=Aporte 

 N= Numero de Suministros 

 QEQ  1.41 L/s            Iguales 

 K= 0.70 

 N= 2QAporte  

 KQEQ =  0.99L/s  

 

Presión Aproximada PAprox  = 34#/p2 

 Altura Ducha Critica  2.50 mts 

 Presión Estática 21 mts 

 P.Critica 16.20 mts 

 

  Sin Contemplar Medidas por Fricción 

Presión Dinámica  

 0.99 L/s 

 0.0010 M3/s 

 Según Criterio OPS- Instalaciones Sanitarias 

 Consumo Simultáneo 

 HF= SF*L 

 C= 1.50 

 L= 150 

 O= 0.02   CONEXIÓN ¾” 
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 SF= 0.66 

 HF = 7.10 mts 

 Pres= Pres Esta-HF-H 

 

 7- Cálculo y Especificaciones de Aguas Servidas 

 

DISEÑO DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS 

 

 Caudal Equivalente 1.41 L/s Q= Aporte = KQEq 

 Según 70 U.S.  N=Num. de Suministros  

   Iguales 

QEQ 1.41 L/s K=0.70 

QAporte =KQEQ N=2  

= 0.99 L/S 

Q= 0.78*1M3/1000L*86400/1Dia = 85.28 M3/Dia 

 

Qtotal= Qaporte = 85.28 m3/dia 

 

Utilización ¼ Día promedio asumiendo que no se usa plena capacidad 

Utilización 1/8 Día promedio asumiendo que no se usa plena capacidad 

 

Vol=  11.74  m3 3,100 Gal. 

 

Según 70 U.S. totales, el caudal equivalente es QEQ = 1.41 lts/seg. 

Las unidades de descarga que van al tanque séptico son realmente 70 U.S. y que 

definan un caudal equivalente de QEQ = 1.41 lts/seg. ; el cual debe ser el número 

de diseño para el Tanque Séptico. 

 

     k =         =             =  0.22 

  

En donde N es el número de suministros o artefactos 

 

Caudal de aporte  QAP  =  kQEQ 

 

   QAP =   kQEQ = 0.22 (1.41) = 0.31 lts / seg. 

Caudal Total 

 

 QT = 0. 31 lts / seg (      )(        )= 26.78 m3/día 

 

   (N + 19) 

10 (N + 1) 

   (14 + 19) 

10 (14 + 1) 

1.0 m3 

1000lts 
 86400 seg 

  1.0 día 
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Considerando que el uso no es a plena capacidad, se utiliza 0.05 día promedio. 

 

El volumen de agua servida generada será la siguiente: 

 

  Vol = 26.78 m3/dia (0.05día) =1.33m3 

Dado que 1.0m3 = 229  galones; 602 gal./día 

 

 

SE UTILIZARA UN TANQUE DE CONCRETO CON UN LARGO DE  4.00 

METROS X UN ANCHO DE 2.00 METRO Y UNA ALTURA  MINIMA DE 

2.20 METRO. 

 

Nota: para cumplir con el tratamiento biológico, se debe construir una 

trampa de grasa la cual recogerá el agua de los fregadores, la pileta y grifos 

o llaves de chorro, las que serán enviadas directamente al pozo ciego o 

sumidero; el resto de los servicios si deben ir al tanque. 

 

RESUMEN DE CARGA SUPER MERCADO 
ARTEFACTO CANTIDAD U.S. U.S. PARA T.S. U.S. para GRASERA. 

Inodoros 8 6 48 0 

Lavamanos 8 1 8 0 

DUCHA 1 3 3 0 

Sum. de Piso 8 3 0 21 

Fregador 1 2 0 2 

Tina de Lavar 0 3 0 0 

Pileta o Grifo 1 3 0 3 

Urinales  4 3 12 0 

TOTAL 31  71 26 

 

5. Cálculo de la capacidad y dimensionamiento en unidades, artefacto, 

incluyendo todos los bajantes, ramales horizontales y colector 

domiciliario. 

C. Proyecto de 71 Unidades 

D. Ramales P.V.C. 4”ø Sanitario 

Según la Tabla III. De diámetros de bajantes de aguas residuales Biblioteca 

Océano Atrium Vol. 2 Pág. 66 
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Según Tabla V. Diámetros en Colectores de aguas residuales Biblioteca 

Océano Atrium Vol. 2 Pág. 67 

 

Según el Diseño el colector será de 4” con pendiente de 1 % 

Según Tabla V. Diámetro de Colectores de aguas residuales el número de U.S. 

que pueden conectarse a tuberías de 4” de diámetro es de 210 U.S.  con 

Pendiente de 1% 

 

Ducto de Ventilación usar 3” de diámetro. 

Según Tabla VIII Diámetros de la columna de ventilación en función del 

diámetro de la bajante para una altura máxima de 10 metros. 

 

6- Cálculos de la capacidad, Caída de Presión y dimensionamiento de 

Tuberías distribución de Agua Potable. 

 

Caudal Equivalente = 1.41 L/s 

 Q=Aporte 

 N= Numero de Suministros 

 QEQ  1.41 L/s            Iguales 

 K= 0.70 

 N= 2QAporte  

 KQEQ =  0.99L/s  

 

Presión Aproximada PAprox  = 34#/p2 

 Altura Ducha Critica  2.50 mts 

 Presión Estática 21 mts 

 P.Critica 16.20 mts 

 

  Sin Contemplar Medidas por Fricción 

Presión Dinámica  

 0.99 L/s 

 0.0010 M3/s 

 Según Criterio OPS- Instalaciones Sanitarias 

 Consumo Simultáneo 

 HF= SF*L 

 C= 1.50 

 L= 150 

 O= 0.02   CONEXIÓN ¾” 

 

 SF= 0.66 
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 HF = 7.10 mts 

 Pres= Pres Esta-HF-H 

 

 7- Cálculo y Especificaciones de Aguas Servidas 

 

DISEÑO DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS 

 

 Caudal Equivalente 1.41 L/s Q= Aporte = KQEq 

 Según 71 U.S.  N=Num. de Suministros  

   Iguales 

QEQ 1.41 L/s K=0.70 

QAporte =KQEQ N=2  

= 0.99 L/S 

Q= 0.78*1M3/1000L*86400/1Dia = 85.28 M3/Dia 

 

Qtotal= Qaporte = 85.28 m3/dia 

 

Utilización ¼ Día promedio asumiendo que no se usa plena capacidad 

Utilización 1/8 Día promedio asumiendo que no se usa plena capacidad 

 

Vol=  11.74  m3 3,100 Gal. 

 

Según 71 U.S. totales, el caudal equivalente es QEQ = 1.41 lts/seg. 

Las unidades de descarga que van al tanque séptico son realmente 71 U.S. y que 

definan un caudal equivalente de QEQ = 1.41 lts/seg. ; el cual debe ser el número 

de diseño para el Tanque Séptico. 

 

     k =         =             =  0.22 

  

En donde N es el número de suministros o artefactos 

 

Caudal de aporte  QAP  =  kQEQ 

 

   QAP =   kQEQ = 0.22 (1.41) = 0.31 lts / seg. 

Caudal Total 

 

 QT = 0. 31 lts / seg (      )(        )= 26.78 m3/día 

 

Considerando que el uso no es a plena capacidad, se utiliza 0.05 día promedio. 

 

   (N + 19) 

10 (N + 1) 

   (14 + 19) 

10 (14 + 1) 

1.0 m3 

1000lts 
 86400 seg 

  1.0 día 
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El volumen de agua servida generada será la siguiente: 

 

  Vol = 26.78 m3/dia (0.05día) =1.33m3 

Dado que 1.0m3 = 229  galones; 602 gal./día 

 

 

SE UTILIZARA UN TANQUE DE CONCRETO CON UN LARGO DE  4.00 

METROS X UN ANCHO DE 2.00 METRO Y UNA ALTURA  MINIMA DE 

2.20 METRO. 

 

Nota: para cumplir con el tratamiento biológico, se debe construir una 

trampa de grasa la cual recogerá el agua de los fregadores, la pileta y grifos 

o llaves de chorro, las que serán enviadas directamente al pozo ciego o 

sumidero; el resto de los servicios si deben ir al tanque. 

 

 

 8- SISTEMA DE DRENAJE 

 

Considerando que el tiempo de filtración promedio es de T= 3.00 min y el 

caudal generado por dia Q= 602gal/día; se tiene lo siguiente: 

 

 q=     =     = 2.23 

 

 

El área requerida de drenaje considerando un factor de uso de ¼, viene dada 

por: 

 

  Área = 0.25  (             )= 0.25 (             ) = 67.48  p2 

 

Asumiendo una zanja de ancho W = 1.50 pies = 0.45 metros y una profundidad 

de D = 2.00 pies = .60 metros 

 

 

El Factor de reducción se puede estimar así: 

 

   f =        =          =0.538 

 

El área real requerida entonces será: 

 

  Area=f(Pies2) = .538 (101.00) = 54.34 pies 2 

    5 

 

   T 

    5 

 

 5.00 

 Gal / día 

     p2  

    Q 

    q 

     602 

    2.23 

        W   + 2 

    W + 2 D +1 
           1.50 + 2 

    1.50 + 2 ( 2.00) +1 
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Como el ancho de la zanja es de 1.5 pies, el largo requerido se determina  

 

como: 

 

  Largo=    =                = 36.22  pies 

 

36.22 pies lineales de línea de drenaje equivale a una línea de 30.00 metros de 

largo. 

 

Usar DOS líneas de 30.00 metros lineales mínimo, 

con 0.45 metros de base y 0.60 metros de ancho. 

 

Se debe colocar dos graseras de 1.50m x 1.50m por 

.80m de profundidad. 

 

 

NOTA: se deberán realizar las adecuaciones 

pertinentes sugeridas por el DEPA y el MINSA o 

cualquier institución que la solicite. 

 
 

     Atte. 

 

 

 

 

 

 

Téc. Alberto A. Quintero 

Cédula Nº. 4-702-1179 

Idoneidad Nº. 2007-340-013 

 

 

 

 

        Area 

          W 

   54.34  pies2 

      1.50 pies 
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5 Presentar informes de Monitoreo de Ruido y Calidad de Aire, como se indican en los 

contenidos mínimos para los EsIA´s categoría I y según lo establece el Código 

Judicial Titulo II, artículo 833 (Informes originales, autentificadas o copias cotejadas 

con su original), adjuntando el certificado de calibración del equipo utilizado en las 

mediciones realizadas. 
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6. En el 6.6 Hidrología se indica que la finca colinda con una quebrada de invierno, la 

cual no será intervenida y se dejará la servidumbre correspondiente a los 10 m. por lo 

antes descrito se le solicita lo siguiente: 

a) Presentar, Estudio Hidrológico de la quebrada colindante en la parte 

posterior del proyecto. 

b) Aclarar, la información presentada en los planos ya que no se evidencian 

los retiros correspondientes de la Quebrada y tampoco la contemplan en 

los planos. 

 

 

 

Respuesta: 

 

 

A continuación, se anexa el estudio hidrológico 
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Aclarando por que la quebrada no se evidencia en los planos agregamos lo siguiente: 

 

 

El topógrafo al realizar el levantamiento del polígono coloco los colindantes 

correspondientes con el polígono; y el mismo en la parte posterior no colinda directamente 

con la quebrada, la misma todavía se encuentra retirada de la línea de propiedad 10 metros y 

la misma no pertenece al polígono del proyecto sin embargo ya se hizo la corrección en el 

plano. 
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7. Ampliar y aportar, información sobre cómo se llevará a cabo el manejo de las aguas 

pluviales, generadas por el proyecto. 

 

 

Respuesta: 

 

El manejo de las aguas se trabajará de la siguiente forma, los estacionamientos llevaran 

adoquines o grama block para poder que el coeficiente de infiltración sea lo mas similar a lo 

que el terreno tenia, las áreas de movilización de vehículos se trabajaran con drenajes que 

puedan llevar el agua hasta el punto mas bajo del terreno, como este normalmente desaguaba, 

y las demás aguas se trabajaran con medias cañas o canales abiertos hacia donde corría el 

agua de manera natural por gravedad.  
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8. Presentar, los impactos que pueden generar afectación a la quebrada que colinda con 

el proyecto en su parte posterior y las medidas de mitigación para dichos impactos e 

indicar dicha información en el cronograma de ejecución. 

 

Respuesta: a continuación, se presenta el impacto ambiental que puede generar afectación a 

la quebrada y las medidas de mitigación a implementar y la ejecución de esta durante el 

desarrollo del proyecto.    

IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

FRECUENCI

A DE 

MONITOREO 

CRONOGRAMA 

DE EJECUCIÓN 

 

1. Perdida de 

la calidad 

del agua de 

la 

quebrada 

colindante 

al proyecto 

por 

aumento de 

sedimentos 

y por 

derrame de 

hidrocarbu

ros. 

Procurar que el movimiento de 

tierra se realice durante la 

estación seca, para minimizar la 

sedimentación hacia la fuente 

natural de agua. 

Monitoreo 

semanal 

Durante la 

construcción  

Colocar mantos de geotextil, 

barreras muertas (madera, piedra, 

etc.) contra la pendiente y en 

puntos críticos susceptibles a la 

erosión para minimizar el arrastre 

de sedimentos hacia la quebrada. 

Dar mantenimiento regular a la 

maquinaria y equipo para evitar 

fugas de combustible, aceites y/o 

lubricantes. 

No lavar los equipos ni 

maquinarias en las aguas de la 

quebrada  

 

A continuación, se presenta el cronograma de ejecución de las medidas de mitigación que se 

presentan en el Plan de Manejo Ambiental de este Estudio; en este cronograma se indican los 
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impactos ambientales y las medidas de mitigación que se proponen, así como el tiempo en 

que se ejecutaran estas medidas de mitigación. En año 2022 se comenzará a ejecutar las 

medidas de mitigación a partir de la aprobación del Estudio De Impacto Ambiental y según 

se espera por parte del promotor, la construcción debe terminar en tres años 

aproximadamente; una vez finalizada la construcción se iniciará la etapa de operación de la 

plaza, la cual se espera que sea por varios años.  

Cuadro x.  Cronograma de ejecución de las medidas de mitigación 

IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

Añ

o 

202

2 

Añ

o 

202

3 

Añ

o 

202

4 

Añ

o 

202

5 

Añ

o 

202

6 

Añ

o…

… 

 

1. Perdida de 

la calidad 

del agua de 

la quebrada 

colindante 

al proyecto 

por 

aumento de 

sedimentos 

y por 

derrame de 

hidrocarbu

ros. 

Procurar que el movimiento de 

tierra se realice durante la estación 

seca, para minimizar la 

sedimentación hacia la fuente 

natural de agua. 

      

Colocar mantos de geotextil, 

barreras muertas (madera, piedra, 

etc.) contra la pendiente y en puntos 

críticos susceptibles a la erosión 

para minimizar el arrastre de 

sedimentos hacia la quebrada. 

      

Dar mantenimiento regular a la 

maquinaria y equipo para evitar 

fugas de combustible, aceites y/o 

lubricantes. 
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No lavar los equipos ni maquinarias 

en las aguas de la quebrada  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________ 

 

Luis Abraham Cerceño Borges 

Representante legal  

MI CONUCO, S.A. 

 

 


